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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Armenia, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 
Ref.: Proceso de Restitución de Inmueble Arrendado N° 2021-00627-00. 
 
Para comenzar, se incorpora al paginario el acta de entrega del 
establecimiento de comercio aquí comprometido, allegada por la 
correspondiente sociedad depositaria.  
 
Por otro lado, habiéndose anexado el informe final de las cuentas del 
nombrado ente que funge como secuestre, se dispone correr traslado a las 
partes, respecto de dicho reporte, por el término de 10 días, para que de 
acuerdo con lo regulado por el art. 500 del C.G.P., se pronuncien sobre el 
particular. 
 
En ese marco, se aclara que el organismo custodio jamás adosó soportes 
relacionados con egresos producidos en el desarrollo de su gestión. 
 
Por otro lado, debe advertirse que, una vez vencido el término de la 
actuación aquí señalada, se procederá a fijar los solicitados honorarios. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DE 23 DE 
NOVIEMBRE DE 2022. SECRETARÍA 

Firmado Por:

Luis Carlos Villareal Rodriguez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 004

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8265365e83049c155baf300181d1aa9440d3d6b6906dc29cca7c3203cc409172

Documento generado en 21/11/2022 04:45:53 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


